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Asetra. La junta directiva de Asetra, 
en sesión celebrada el 25 de febrero 
de 2026, acordó convocar a los socios 
a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el sábado 11 de abril de 
2026 en las instalaciones del Centro 
de Transportes de Segovia.Durante la 
Asamblea se procederá a la lectura y 
aprobación, si procede, del acta de la 
última Asamblea General, así como al 

informe del presidente. Asimismo, se 
someterán a consideración el balance 
económico correspondiente al ejerci-
cio 2025 y el presupuesto de ingresos 
y gastos para 2026. También se pre-
sentarán las actuaciones previstas 
para el presente año, se designarán 
interventores para la firma del acta 
y se abrirá un turno de ruegos y pre-
guntas.

La Asamblea General constituye 
el principal acto organizativo de la 
asociación, el momento en el que se 
realiza balance del trabajo desarrolla-
do durante el ejercicio anterior y se 
adoptan las decisiones económicas y 
estratégicas que marcarán el rumbo 
del nuevo año. En los próximos días se 
remitirá a los socios el orden del día 
definitivo.

www.asetrasegovia.esAgrupación Segoviana de Empresarios de Transportes

CTS    el  carburante más barato de Segovia

Próximo sábado 11 de abril de 2026, asamblea 
general de Asetra
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Asetra. Desde este púlpito que es 
la página editorial de la revista de 
la asociación, elevamos nuestro 
más enérgico rechazo a la nueva 
subida de los peajes aprobada por 
el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible para 2026 en 
la AP-6 y la AP-61. Se trata de dos 
vías esenciales, tanto para los 
transportistas segovianos como 
para la sociedad y la actividad 
económica de la provincia. El 
incremento del 3,64% desde el 1 de 
enero vuelve a suponer un golpe 
directo a los segovianos.

No hablamos de una situación 
puntual. Llevamos más de 60 años 
pagando por cruzar la Sierra de 
Guadarrama. Mientras otros territo-
rios acceden a Madrid sin asumir 
este coste, nosotros seguimos 
soportando un sobreprecio que las-
tra la economía provincial. En el 
transporte pesado, el peaje puede 
alcanzar hasta 26 euros por trayec-
to. Esto encarece cada kilómetro 
recorrido, reduce márgenes y aca-
ba repercutiendo en el precio final 
de las mercancías.

El túnel de Guadarrama es una 
infraestructura estratégica, amplia-
mente amortizada tras décadas de 
explotación. Mantener el peaje care-
ce hoy de sentido desde el punto de 

vista de la equidad territorial. 
Además, muchos vehículos pesados 
optan por rutas alternativas como el 
Puerto del León y la travesía de San 
Rafael, aumentando riesgos y gene-
rando problemas añadidos de segu-
ridad vial. Y mientras tanto, sigue la 
incertidumbre sobre 2029 y el 
temor a nuevas prórrogas.

Desde Asetra exigimos un trato 
justo para Segovia y el fin definitivo 
del peaje. Esta no es una reivindica-
ción coyuntural, es una demanda 
histórica en defensa de la competi-
tividad, la seguridad y el desarrollo 
económico de nuestra provincia. Y 
no vamos a dejar de defenderla.

Mantenimiento de la red viaria

Y por si eso fuera poco, nos unimos 
al clamor de los compañeros de 
profesión de otras provincias ante 
el lamentable estado de conserva-
ción de parte de la red viaria, que 
se ha visto empeorado aún más si 
cabe como consecuencia de las 
borrascas que desde enero no han 
dejado de golpear la península 
Ibérica. Exigimos a nuestras autori-
dades que redoblen los esfuerzos 
para acondicionar las carreteras 
por las que transitan a diario miles 
de autobuses, camiones y turismos.

Otra vuelta de tuerca para 
la provincia de Segovia
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El transporte, rehén permanente de los 
cortes y de decisiones improvisadas
Asetra. Desde Asetra Segovia, en 
sintonía con el sentir genérico del 
sector, queremos manifestar con 
claridad nuestro profundo malestar 
ante los continuos cortes de carre-
teras que se están produciendo 
como consecuencia de distintas 
protestas. Respetamos el derecho a 
la movilización y entendemos que 
cada colectivo defienda sus reivin-
dicaciones, pero lo que no es admi-
sible es que el ejercicio de ese 
derecho se traduzca en el bloqueo 
sistemático de inf raestructuras 
estratégicas, afectando de manera 
directa y reiterada al transporte de 
mercancías por carretera.
Una vez más, nuestro sector se 
convierte en el perjudicado recu-
r re n te  d e  co n f l i c to s  a j e n o s . 
Camiones inmovilizados durante 
horas o incluso días, incumpli-
mientos contractuales, pérdidas 
económicas, mercancías dañadas 
y conductores atrapados sin servi-
cios básicos ni información clara. 
No podemos normalizar que cor-
tar carreteras con total impunidad 
sea la herramienta habitual de 
presión, mientras quienes garan-
tizan el abastecimiento de empre-
sas y ciudadanos quedan despro-
tegidos.

A esta situación se han sumado 
además restricciones a la circula-
ción adoptadas por la DGT de 
manera precipitada, sin planifica-
ción suficiente ni alternativas rea-
les para el transporte pesado. 
Hemos crit icado con f i rmeza 
estas decisiones, que lejos de 
resolver el problema lo agravan, 
generando mayor incertidumbre 
y dejando a los profesionales en 
una posición de absoluta indefen-
sión.
El CNTC, en una nota de prensa, 
indicó que no podemos permitir 
que se vulnere sistemáticamente 
el derecho a la libre circulación de 
personas y mercancías, y anunció 

que se exigirán responsabilidades 
personales y patrimoniales por las 
actuaciones de autoridades, o 
colectivos, que impidan el libre 
derecho a la movilidad.
Los transportistas no somos res-
ponsables de las causas que origi-
nan estas protestas, ni tenemos 
capacidad para resolverlas. Las 
administraciones han de actuar 
c o n  re s p o n s a b i l i d a d ,  d e b e n 
garantizar de forma efectiva la 
libre circulación, y adoptar medi-
das proporcionadas y coordina-
das. El transporte es un sector 
esencial y no puede seguir siendo 
el daño colateral permanente de 
cada conflicto.



La prórroga de los módulos pendiente de 
convalidación parlamentaria

Asetra. El Gobierno de España 
aprobó en el Consejo de Ministros 
del pasado 3 de febrero el Real 
Decreto-ley 2/2026, de 3 de febre-
ro, publicado en el BOE, por el 
que se adoptan medidas urgentes 
en materia social y tributaria den-
tro  del  denominado “escudo 
social”. Entre otras disposiciones, 
la norma vuelve a prorrogar los 
límites de facturación para la apli-
cación del método de estimación 
objetiva (régimen de módulos) en 
el IRPF.
En concreto, se modifica la dispo-
sición transitoria trigésima segun-
da de la Ley del IRPF, establecien-
do que para los ejercicios 2016 a 
2026, ambos inclusive, se mantie-
ne el  l ímite de 125.000 euros 
anuales de facturación (más IVA) 
para poder continuar tributando 
bajo esta modalidad. Esta medida 
resulta especialmente relevante 
para el sector del transporte de 
mercancías por carretera, ya que 
permite que numerosos autóno-
mos transportistas puedan seguir 
acogidos al régimen de módulos 
durante 2026, siempre que no 
hayan superado dicho importe en 

el ejercicio 2025.
Conviene recordar que esta mis-
ma prórroga ya fue incluida el 
pasado 23 de diciembre en un pri-
mer Decreto-ley Ómnibus que no 
conval idó el  Congreso de los 
Diputados. La norma a la que 

hacemos referencia tiene que 
superar el mismo trámite parla-
mentario, en el plazo máximo de 
tre inta  días .  A l  momento de 
redactar esta información, dicha 
convalidación aún no se había 
producido.
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Industria atiende las reclamaciones del sector 
para anotar las 44 toneladas

  MMA. 

Asetra. Informamos a los asocia-
dos a Asetra Segovia, dedicados al 
transporte de mercancías en vehí-
culos articulados de cinco o más 
ejes, que el Boletín Oficial del Estado 
del 5 de febrero de 2026, publicó la 
Resolución de 27 de enero de 2026, 
de la Dirección General de Estrategia 
Industrial y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se aprueba la 
revisión del Manual de Reformas 
de Vehículos, y que afecta a la ano-
tación de nuevas Masas Máximas 
Autorizadas (MMA) en los vehículos 
tras la entrada en vigor de la posibi-
lidad de circular hasta 44 toneladas 
en determinados conjuntos.

Tras la publicación de la Orden 
que autorizó el incremento de la 
Masa Máxima Autorizada (MMA) 
hasta las 44 toneladas (más infor-
mación en la página web de 
Asetra), desde el sector se solicitó la 
modif icación de los criterios de 
aplicación, al objeto de que aque-
llos transportistas que acudieran a 
la ITV con motivo de una inspec-
ción periódica y no procedieran en 
ese momento a la anotación de las 
nuevas masas máximas, pudieran 
hacerlo con posterioridad, sin que 
dicha actuación tuviera la conside-
ración de reforma de importancia.

Como consecuencia de las dudas 
surgidas en la aplicación práctica 
de esta medida en las estaciones 
de ITV, y tras las gestiones realiza-
das por el sector a través de CETM y 
del Comité Nacional del Transporte 
por Carretera, el Ministerio de 
Industria ha aprobado una aclara-
c i ó n  t é c n i c a  m e d i a n t e  l a 
Corrección segunda de la séptima 
revisión del Manual de Reformas 
de Vehículos, publicada mediante 
Resolución de 27 de enero, por la 
que dicha actuación deja de tener 
la consideración de reforma, tal y 
como se expone a continuación (en 
este enlace pueden leer  ese 
Manual, lo que nos afecta está en la 
página 204).

La novedad es que se ha añadido 

en la reforma 11.2. (Variación de 
Masas Máximas Autorizadas) un 
párrafo en información adicional 
(en azul) para prorrogar el plazo de 
la disposición transitoria de la 
orden de masas y dimensiones, 
que limitaba su aplicación a la pri-
mera inspección periódica después 
de su entrada en vigor.

De esta forma, tal y como venía-
mos reclamando ante la cantidad 
de complicaciones suf ridas por 
transportistas de toda España, se 
podrá tramitar el cambio de masas 
y dimensiones por diligencia de 
anotación en f icha técnica hasta 
enero de 2027, aunque sea en pos-
teriores inspecciones periódicas, 
por lo que no hará falta hacer refor-
ma en estos casos.



Renovado el 
Comité Nacional 
del Transporte 
por Carretera 
para el periodo 
2026-2029

Asetra. El Comité Nacional del 
Transporte por Carretera (CNTC) ha 
renovado su composición para el 
periodo 2026-2029, consolidándose 
como el principal órgano de inter-
locución entre el sector y las 
Administraciones Públicas. Tras el 
correspondiente proceso de acredi-
tación de representatividad, el nue-
vo Comité queda integrado por 
nueve organizaciones del transpor-
te de mercancías y actividades 
auxiliares.
En el Departamento de Mercancías, 
la Confederación Española de 
Transporte de Mercancías (CETM) 
refuerza su liderazgo con una repre-
sentatividad superior al 55%, mien-

tras que en el Departamento de 
Viajeros CONFEBUS consolida su 
posición mayoritaria, representando 
aproximadamente el 70% del sector 
del transporte en autobús. Esta con-
figuración garantiza estabilidad ins-
titucional y una interlocución sólida 
y equilibrada en ambos ámbitos del 
transporte por carretera.
En los últimos años, el CNTC ha 
impulsado avances fundamentales 
para los transportistas, como la 
prohibición de la carga y descarga 
por parte de los conductores, la 
aprobación de la Ley de la Cadena 
de Transporte para evitar trabajar 
por debajo de coste, la revisión obli-
gatoria de precios ligada al com-

bustible, las garantías de cobro 
mediante la acción directa y el 
impulso de la Ley de Morosidad.
Para este nuevo mandato, Javier 
Arnedo, vicepresidente de la CETM, 
a s u m i r á  l a  p r e s i d e n c i a  d e l 
Departamento de Mercancías del 
CNTC,  mientras que Carmelo 
González será el representante y 
portavoz de la Confederación, ejer-
ciendo además como vicepresiden-
te del Comité. Asimismo, el Pleno 
ha reelegido a Rafael Barbadillo 
como presidente del CNTC para el 
periodo 2026-2029, reforzando la 
estabilidad de un órgano esencial 
para la defensa y viabilidad del 
transporte por carretera.

  CNTC  
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El transporte, en el lugar que merece
  CETM  

Asetra .  E l  pres idente  de  la 
Co n f e d e r a c i ó n  E s p a ñ o l a  d e 
Transporte de Mercancías (CETM), 
Carmelo González, en su tradicional 
encuentro anual con los medios al 
objeto de analizar la situación del 
sector y marcar sus prioridades para 
2026, ha sido claro: el transporte por 
carretera es esencial para el funcio-
namiento del país. “Somos esencia-
les, movemos el país”, afirmó, recor-
dando que, pese a las recientes inci-
dencias ferroviarias, mientras exista 
la carretera no habrá desabasteci-
miento.
Uno de los principales mensajes ha 
sido la denuncia del déficit de inver-
sión en infraestructuras viarias. En 
2025 se destinaron en torno a 800 
millones de euros, muy lejos de los 
2.000 millones necesarios. El resul-
tado es evidente: deterioro de la red 
y tramos donde el carril derecho 
resulta prácticamente intransitable.
De cara a 2026, la CETM ha f ijado 
cinco ejes de actuación: defender 
la rentabilidad de las empresas 
f rente al aumento de costes y la 
presión regulatoria; promover un 
marco normativo justo y adaptado 
a la realidad del sector; abordar con 
medidas ef icaces la falta de con-

ductores; avanzar hacia una transi-
ción ecológica realista y compatible 
con la competitividad; y reforzar el 
diálogo institucional para situar al 
transporte en el centro de las deci-
siones estratégicas.
La organización alerta del incre-
mento constante de costes y de la 
acumulación normativa. En relación 
con las 44 toneladas, recuerda que 
su implantación supone un aumen-
to de costes del 6% en carga general 
y del 8% en cisternas, mientras que 
la productividad de los cargadores 

crece por encima de esos porcen-
tajes.
El déficit de unos 30.000 conduc-
tores, con una edad media cercana 
a los 55 años, exige medidas urgen-
tes: impulso a la FP, incorporación 
de profesionales de terceros países, 
áreas de descanso seguras y mejo-
res condiciones en carga y descar-
ga. Junto a ello, la CETM reclama 
neutralidad tecnológica, apoyo a 
los combustibles renovables y una 
Administración que escuche y 
acompañe al sector.
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Cuarta edición del Congreso de la Mujer en el 
Transporte

  MUJER EN EL TRANSPORTE 

Asetra. El próximo 5 de mar-
zo se celebrará en Madrid el 
4º Congreso Nacional de la 
Mujer en el Transporte, una 
cita de referencia, organizada 
por el grupo de comunica-
ción Difundalia, que reunirá a 
profesionales, expertas y líde-
res de todos los ámbitos del 
sector.

El evento tendrá lugar en el 
Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 
ubicado en la C/ Almagro, 42, 
consolidándose como un 
espacio clave para el análisis, 
la visibilización del talento 
femenino y el impulso de la 
igualdad, la innovación y la 
diversidad en el transporte.

Esta cuarta edición contará 
con la participación de exper-
tas de reconocido prestigio 

en todas las materias y ámbi-
tos del transporte, que abor-
darán los principales retos, 
oportunidades y tendencias 
del sector desde una pers-
pectiva técnica, estratégica y 
social.

Además, en el marco del 
Congreso se celebrará la 
entrega de  los  Premios 
Impulsoras, unos galardones 
que reconocen la labor, el 
liderazgo y la contribución de 
mujeres y organizaciones que 
impulsan la transformación 
del sector del transporte.

La inscripción al evento es 
gratuita. No obstante, el aforo 
es limitado, por lo que se 
recomienda formalizar la ins-
cripción lo antes posible para 
garantizar la asistencia. Debe 
formalizarse en este enlace.
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Gasóleo profesional: declaración de los kilómetros 
recorridos en 2025

  DECLARACIÓN DE LOS KILÓMETROS 

Asetra .  Los beneficiarios con 
derecho a devolución del gasóleo 
profesional deberán presentar, 
obligatoriamente, la declaración 
anual de los kilómetros recorridos 
en 2025 dentro del primer trimes-
tre de 2026.
Esa declaración incluirá, por cada 
uno de los vehículos de su titulari-
dad que hayan estado inscritos en 
el censo de beneficiarios en el 
año anterior, el número de kiló-
metros recorridos entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 
2025.
Para los vehículos que estén obli-
gados al uso de tacógrafo, dicho 
dato se obtendrá del  mismo.  
Quienes se hayan dado de alta 
dentro del ejercicio 2025 los kiló-
metros a declarar serán los com-

prendidos entre la fecha de alta y 
el 31 de diciembre.
Asetra ofrece este servicio a los 
asociados, y rogamos que lo ten-

gan en cuenta para remitirnos 
por escrito los kilómetros recorri-
dos antes del 19 de marzo de 
2026.
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Papel estratégico del transporte en 
autobús

  CONFEBUS 

Asetra. El pasado 29 de enero tuvo 
lugar en el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible la reunión con-
junta de la Comisión de Directores 
Generales de Transporte del Estado 
y de las Comunidades Autónomas 
con el Pleno del Departamento de 
Viajeros del CNTC.

El presidente del Departamento 
de Viajeros y de CONFEBUS, Rafael 
Barbadillo, valoró muy positivamen-
te este tipo de encuentros, que per-
miten un diálogo directo y cons-
tructivo entre Administraciones y 
sector. Subrayó, además, la conve-
niencia de darles mayor periodici-
dad para anticipar problemas, com-
partir diagnósticos y avanzar en 
soluciones consensuadas.

El transporte en autobús man-
tiene la senda de crecimiento ini-
ciada en 2023. La recuperación del 
turismo y la política de bonif ica-
ciones al transporte público han 
impulsado la demanda, que hasta 
noviembre de 2025 acumula un 
incremento del 6,2%, con subidas 
generalizadas en los distintos 
ámbitos. También el parque móvil 
y el número de empresas reflejan 
una progresiva consolidación, con 

flotas más modernas, ef icientes y 
seguras.

No obstante, el sector af ronta 
retos relevantes: reducción de deu-
da acumulada y garantía de soste-
nibilidad económica a largo plazo. 
CONFEBUS insistió en reforzar el 
apoyo al transporte colectivo, mejo-
rar frecuencias, infraestructuras e 
intermodalidad, e impulsar carriles 
BUS y la modernización de estacio-
nes.

Se reclamó avanzar en los nuevos 
mapas concesionales y mejorar la 
coordinación administrativa, de 
modo que el sistema se perciba 
como una red integrada. La falta de 

renovación de contratos y la rigidez 
en la revisión de precios están 
generando inseguridad y licitacio-
nes desiertas, especialmente en el 
transporte escolar.

CONFEBUS reiteró su apoyo a las 
bonif icaciones, pidiendo agilidad 
en los pagos para evitar tensiones 
de tesorería y apostando por conso-
l i d a r l a s  co m o  e s t r u c t u ra l e s . 
Asimismo, defendió el Abono Único, 
el apoyo a la renovación de flotas, 
los combustibles renovables y 
medidas coordinadas f rente a la 
escasez de conductores, reafirman-
do su voluntad de colaboración leal 
con las Administraciones.
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Asetra participa en la Comisión Provincial 
de Seguridad Vial

  SEGURIDAD VIAL 

Asetra. La Comisión Provincial de 
Tráfico y Seguridad Vial ha analiza-
do los datos de siniestralidad corres-
pondientes a 2025 en la provincia de 
Segovia, en una reunión presidida por 
la subdelegada del Gobierno, Marian 
Rueda, y en la que Asetra estuvo pre-
sente como representante del sector 
del transporte por carretera.
El dato más preocupante es el 
aumento de fallecidos en las carrete-
ras segovianas: 14 personas perdieron 
la vida en 12 accidentes, frente a las 
nueve registradas en 2024. Todas las 
víctimas mortales se produjeron en 
vías interurbanas, ocho en carreteras 
convencionales y seis en autopistas o 
autovías. Nueve de los fallecidos eran 
hombres y cinco mujeres; en diez 
casos se trataba del conductor.
En total, se contabilizaron 287 acci-
dentes con víctimas, una cifra inferior 
a la del año anterior (344). De ellos, 198 
tuvieron lugar en vías interurbanas, 

con 36 heridos graves y 284 leves, y 
89 en vías urbanas, con siete heridos 
graves y 101 leves.
Especial mención merecen los 1.525 
accidentes con animales registrados 
en la provincia, que dejaron un herido 
grave y 15 leves, reflejando un proble-
ma estructural en determinadas vías.
Durante la sesión también se informó 
de la pérdida de 32.997 puntos del 
carné en 9.269 sanciones, así como de 
las campañas especiales de la DGT, en 
las que se controlaron más de 40.600 
vehículos y se formularon 2.510 denun-

cias. Del 9 al 15 de febrero se desarrolla-
rá una campaña específica de vigilan-
cia de camiones y autobuses.
La reunión sirvió asimismo para des-
pedir a Pablo Pastor, jefe provincial 
de Tráfico durante los últimos años, 
reconociendo su trabajo y colabora-
ción con el sector.
En ese encuentro, y relacionado con la 
seguridad vial, los representantes de 
Asetra incidieron en la necesidad de 
liberar del tráfico pesado a las locali-
dades de San Rafael y El Espinar, libe-
rando el peaje de la AP-6.
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Ampliación de la red de itinerarios para 
euromodulares

  EUROMODULARES 

Asetra .  Comunicamos que la 
Subdirección General de Gestión 
de la Movilidad y Tecnología apro-
bó una ampliación excepcional de 
la red de euromodulares. En el QR 
pueden consultar las prescripcio-
nes que afectan a dichos tramos.

La ampliación afecta, funda-
mentalmente,  a  diversos tra-

mos de carreteras de titularidad 
autonómica. Por otro lado, indi-
camos que se ha solicitado infor-
me al Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible para que 
otros tramos de su titularidad pue-
dan ser incluirlos en esta red.

 No obstante, debemos señalar 
que la red de itinerarios actual-

mente autorizada sigue sin satis-
facer plenamente las necesidades 
operativas que viene planteando el 
sector, por lo que resulta necesario 
continuar ampliando y completan-
do los corredores habilitados para 
garantizar una implantación real 
y ef icaz de los conjuntos euromo-
dulares.
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